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I N G E N I E R Í A ,  P R O C U R A  Y  C O N S T R U C C I Ó N  
A M P L I A C I Ó N  C R U C E  G S C Y  –  R I O  G R A N D E  

 
A todas las empresas interesadas:  
En atención a lo estipulado en la Cláusula 4 ACLARACIONES Y ENMIENDAS AL DBC, mediante la 
presente procedemos a aclarar lo siguiente: 

 

 
CONSULTA 1 

Solicitamos conocer el tiempo que dispondrá YPFB TR como paro de TRANSPORTE, para realizar los 

trabajos de interconexión. 

RESPUESTA 1 

Se considera como máximo un paro total de 24 hrs. Del GSCY (incluyendo: cierre de válvulas, 

venteo o quema de gas y la intervención para interconexión de las dos omegas en simultaneo). 

CONSULTA 2 
¿Solicitamos confirmar si la pintura superficial a ser aplicado debe ser resistente a protección catódica? 

RESPUESTA 2 

La pintura de revestimiento superficial a ser aplicada deberá ser resistente a la protección 

catódica. 

CONSULTA 3 
En el Anexo E – términos de Referencia, indica que no se debe presentar CV’s de personal de 

Organigrama, sin embargo, el en DBC en la sección 18.2 (Declaraciones a ser presentados en digital 

en la plataforma ERP de YPFB TR), solicita que se presente el “Formato F-1 Cara de compromiso de 

personal asignado”. Al respecto solicitamos aclarar que este formato no debe ser presentado en la 

oferta 

RESPUESTA 3 

Remitirse según lo indicado en el DBC. 

CONSULTA 4 
Solicitamos una ampliación de plazo para la presentación de propuestas de 3 días calendarios. 

RESPUESTA 4 

Remitirse según lo indicado en el DBC. 

 

Siendo ésta toda la información, solicitamos a su empresa tomar debida nota de la presente Circular con el fin de 
que no tengan inconvenientes en la presentación de su oferta y posteriormente en la evaluación respectiva.  

 

Santa Cruz, 21 de julio de 2025 


